




CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujil lo, D.S.D. 

Señor doctor 
M. de J. Troncos□ de la Concha. 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
sesión celebrada hoy y en cumplimiento de lo dis-­
pues to por el artículo �6 de la C onsti tución del Es­
tado, tengo el agrado de rem.itirle el proyect o de 
ley �ue modifica los artículos 10 y 27 de la Ley No. 
857 de fecha 13 de Marzo de 1935, de impuest o sobre 
espíritu s destilados y licores fermentados. 

I' Le Juda muy at:;,tamente, 

��/ -� 
I p . . H orfirio errera, 

Presidente de la Cámara de Diputados. 
/ 



Sefior 

REPU� DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de  Santo Do.mingo, 
16 de septiembre de 1946. 

Dr. M. de J • Tro ncoso de la Concha , 
PresidEll. te del Senado, 
CIUDAD TRUJILLO. 

Seffor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Sefior Pre­
sidente de la República avioo a usted recibo de su 
oficio #1387, del 12 del corriente, así como de la 
Ley por cuyo .medio se .mcxlifican-los artículos 10 y 
27 de la Ley No. 857, del 13 de marzo de 1935, de 
impuesto sobre espíritus destilados y licores fer­

.mentados, informándole que dicha Ley bi s ido promul­
gada en fecha de hoy y registrada con el  número 1245. 

:p.m 
hc/g 

Muy atentamente, 

';-?. �w 
M. C. Peña Morros 

Subsecretario de Estado de la Presidencia, 
Encargado de la Secretaría. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Sefíor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Tru j illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de septiembre, 1946. 

y 

Por encargo del ExcelEntÍsimo Señor Presiden­
te de la República tengo el honor de acusarle recibo de 
su comunicación No.1398, de fecha 19 del mes en curso, 
e informarle que la Ley por cuyo medio se establece un 
impuesto sobre los esp!ritus destilados y cigarrillos, 
ha sido promulgada con fecha de hoy y registrada bajo 
el No.1255. 

pm 
he/o. 

Le 

R. Pafno Fiera rdo, 
Secret�rio de Estado de la 

Presidencia 



Jgm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

---------- -

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se modifican nuevament los ·artiouloa 10 y 27 de la 

Ley No. 857 de t cha 13 de Marzo de 1935, para que se lean del 

modo siguient : 

"Art. 10.- DEFINI0I0N DEL TERMI.N0 "AL I VE".- Par los fi-

nes de esta ley, la palabra alambiqu designa oualqÚier aparato 

utilizabl o destin do para la fabrioaoión o destilación de espí­

ritus, puro o impuros,· exceptuando los usado comúnmente por los 

farmacéuticos y en loa laboratorios para la destilación de agua 

y pera fines d experiniento o d aná.l.isis, cuudo la capaoidad de 

ésto sea m nor d medio galón por hora. 

Párrafo I.- Los aparatos exceptuados en la primera parte de 

e t  artículo se deolaran, no· obstante, b jo el control de la Di­

rección Gen ral de Rentas Internas y se cono de un plazo d trein•► 

ta dias, a partir de la publioaoión de esta ley, para que se o• 

lioit , libre de todo gasto, el r gistro e llos en la Ooleotu-

r {a de entas Internas oorrespondi entes. 

Párrafo II.- La violación a e st articulo será penada con 

multad doscientos a quinientos pesos o prisión de uno a tr s 

me es, o ambas penas a la vez, a Jujoio del Juez competente. En 

oas de reincidencia se duplicará la sanción qu deba imponerse. 

Art. 2'1. - REI!UBOLSO DEL SO� DEL IMPUESTO SOBRE ALCOHOL DES-

ATURALIZADO. - El s oretar1o de Estado del T soro y Orédito Pú­

blico autorizará el reembolso del 80% del 1mpu.esto pagado sobre 

el alcohol que sea desnaturalltado para emplearse oomo oombusti­

bl o en la preparación de bay rumo alooholados o en otros usos 

1ndustr1 les, siempre que se cumplan los requisitos legales o r -
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glamentarios. Se exceptúa de las disposioionea del pr sente artíoulo el 

aloohol destinado a la tabrioaoión de pertumes y lociones. 

CONOONACION DEL IW?UESTO SOBRE ESPIRITUS DESTRUIDOS O PERDIDOS. - El 

Seoretario de Estado del Tesoro y Crédito Público permitirá la destruo-

oi6n de espíritus' de tilados que result impropios p ra el oonsumo, 11-

berándolo del p go del impuesto. Igual liberación se oonced rá respeoto 

de los espíritus perdidos de los tanques o dep6sitos, siempre que la pér 

dida sea debida a un causa natural aJena al control del destilador y 

extraña a todo fraude, oolusión o negligenaia d parte de éste; pero las 

reclam cione por pérdidas debidas a la ev poraoión n tural sólo serán 

tenidas en ouent para tlne de xención del impuesto cuando e trate d 

b bid s alcoh�lioas envejeoidas de conformidad con los reglamentos en 

vigor, respecto de las cueles el Secretarlo d Estado del Tesoro y Cré­

dito Públioo podr- conceder la exenaión en proporción d las merma na­

turales su.tridas en el ourso del envejecimiento. Para lo :fines de exen­

oiones por erm s naturales; en ningún caso será admitido que el porce.n­

taj e máximo de m rma. por envejecimiento exceda de un quince por ciento 

para el primer año, y e un �orcentaje adicional de cinoo por oiento pa­

ra oada otro año que transcurra." 

Dada en le Sala de sesiones de la Oémara de Diput dos en Oiud.ad Tru 

jillo, Distrito de Santo Domingo,· Capital de la República Dominicana a lo 

\ 
once d!as del mes de s ptiembre del a ño mil novecientos cuarenta y seis 

años 103 de la Independencia, 84 de la Resteuraci

J

-n 17 de la Erad Tru 

jillo,• /, L PRESIDENTE: 
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